
OPOSICIÓN MAESTROS 2007 - MODELO DE INFORME DE 
VALORACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE PARA LA PRÓXIMA 

CONVOCATORIA DE CASTILLA LA MANCHA. 
Novedades relativas al informe a presentar por los interinos para la oposición 2007. 

* Lo podrán solicitar todos aquellos interinos que a la fecha de finalización de la 
convocatoria de estas oposiciones, tengan 6 meses de contrato de forma ininterrumpida. La 
solicitud de informe se hará en la propia instancia y no será podrá renunciar.  
 
* El interino deberá presentar una Unidad Didáctica con una extensión máxima de 10 folios 
incluidos los anexos. Para la entrega de la Unidad Didáctica habrá diez días después de la 
finalización del plazo de participación en la Orden de Convocatoria.  
 
* Para la elaboración de la valoración de dicho informe se ha creado una plantilla con 10 
ítems que podéis ver en el fichero adjunto.  
 
* En la listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se publicará además si 
cada participante ha solicitado el informe. (Para posibles reclamaciones).  
 
* Los informes los elaborarán las Comunidades Autónomas donde trabaje el opositor. En 
Castilla la Mancha se admitirán informes elaborados por otras Comunidades de aspirantes 
que trabajen fuera de Castilla la Mancha hasta el 1 de junio.  
 
* Ninguna especialidad tendrá examen práctico a excepción de la de Música, siendo esta 
prueba exactamente igual que en la última convocatoria.  
 
* Habrá tribunales en todas las provincias de las especialidades de Educación Infantil, 
Inglés y Educación Primaria.  
 
* Al final de la Fase de Oposición la Administración comunicará sin necesidad de pedir 
certificado las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas.  
 
* La Administración publicará al final de la Fase de Oposición la  calificación de todos los 
aspirantes, no sólo la de los aprobados.  
 
* Para permanecer en la lista de interinos o ser incluido en las listas de interinos habrá que 
presentarse a todas las pruebas de la fase de la oposición.  
 
* Todos los interinos que están incluidos en las Lista 1 A mantendrán todas las 
habilitaciones, incluyendo la de Primaria.  
 
 
  
 


